
ILUSTRE
MUNICIPALIDAD
DE LOTA

APRUEBA CONVENIO TRANSFERENCIA DE

RECURSOS "PROGRAMA DE FORTAIECIMIENTO

MUNICIPAT" CHITE CRECE CONTIGO

MUNICIPATIDAO DE LOTA - AÑO 2018

LOTA, 02 DE AGOSTO DE 2018

DECRETO D.S.M. NS 501

VISTOS:

Resolución Exenta N'1377 de Fecha 25 de Julio
2018, que Aprueba Convenio Transferencia de Recursos "Programa Fortalec¡m¡ento Mun¡c¡pal,,

Chile Crece Contigo, Municipal¡dad de Lota - año 2018" fecha 23.07.2OL8, suscrito entre la

Secretaria Regional Ministerial de Desarrollo Social de la Reg¡ón del Biobío y la l. Municipalidad de

Lota, y en uso de las facultades que me confieren los Arts. 12' y 63' del D.F.L. N" 1/200G, que

refunde la Ley N" 18.595, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

1.- Apruébese Autorización y establézcase
monto a transferir año 2018 para la ejecución del Programa Fondo de Fortalecim¡ento
Municipal de fecha 23.07.2078, suscrito entre la Secretaria Regional Minister¡al de
Desarrollo Social, de la Región del Biobío y la l. Municipalidad de Lota.

2.- Mediante el presente instrumento la
Secretaria Regional Ministerial de Desarrollo Social de la Región del Biobío, se obliga a

transfer¡r a la l. Municipalidad de Lota, la suma de S7.000.000.- (siete millones de pesos ),
los fondos transferidos deberán ser utilizados exclusivamente en el financiamiento y
Gestión del presente convenio.

3.- lmpútese el gasto
Cumplimiento del presente Convenio a

"Fortalec¡miento Municipal".
la Cuenta Contable

genere el

2L,215-22 y 215-29

ANÓTESE,

Encar8ada Recursos Humanos Srta. María José lsla.
Encargada de Adquisiciones Sra. Fresia Moraga Ulloa.
Encargada Financ¡era de convenios 5rta. Yenny Sánchez Sal¡nas.
Coordinadora Programa Srta. Dan¡ela Maldonado Maldonado.
Referente Técnico DAS Lota
Arch¡vo DAS Lota
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01 AGo 2018

DE FORTALECIMIENIO MUNICIPAL'
IIUNICIPALIDAD DE LOIA- AÑO 20I8.

RESOLUCIÓN EXENTA N": 137 7

c0NTtG0.

coNcEPcroN, 
2 5 JUt. 20lS

VISTO;

Lo dispueslo en ¡a Ley No 20.530, Orgán ca del [,linisterio de Desárollo §ocial; Ley 18.575, Oqimica Coosttucional de Bases

Generales de la Adminislración del Estado, Ley 19.880, Sobre Bases de los Pro@d¡mentos Adrnin¡slrativos, Ley N' 20.379, que crea

el sislema lnlersectorial de Protec0ón §ocial e institucionaliza el Subsistema de Proteccion Inlegral a la lnfancia,'Chile Crece

Contigo' Oecreto Süpremo N" 43 de 11 d€ Abfil de 2018, del ¡r¡nisterio de Desanollo Social, que designa S€cfetario Regional

[¡inis{erial, Resoludón Exenta n' 1436, de 11 de sepliembre de 2013. del Minrsteno de Desarrollo Social, que delega facultades que

rndoa la Resoluoón N0 1600 de 2008, de la Cont'aloria G€neral de la Republica, la Ley N" 21.053 de Presupue§los del Sector

Publim para el año 2018, y

CONSIOERANDO:
1.- Que, mediante la Ley N" 20.379 se estableció ef Subsistema de Protecc¡ón lntegral a la lnfancia, denominado Chilo Crec!

Conttgo, que a@mpaña a niños y n¡nas, a fin de fac¡litar su ac@so a los serv¡cios y prestaciones que atiendan a sus

necesidades y apoyen su desarrollo en cada etapa de su c¡clo vital, durantc la infancia, y medianle la ley N' 2.l.090 se extend¡ó

el referido Subsistema a niños y niñas que se encuentren malriculados en ostabiecimientos educacionales públims hasta el
prmer ciclo de enseñanza básica a través de los programas incorporados en la ley de presupuestos.

2 Que, el Minislerio de Dosarrollo Social liene la responsabilidad de diseñar y promover la implemenlación del Subsis(ema de

Prolec(:ion Inlegral a la lnfancia, efectuando esta larea en forma coordrnada con la rnstitucronalidad cofiespondiente a nivel

reqiona, provrr¡cral y comunal a través de las Municipalidades, sr'6ndo uno de los principales objelivos del Subsistema, el

fomento, el desarrollo y crecimiento de los n¡ños y niñas que se atienden en el sistema público de salud y que se encuenlran en

la etapa de primera inlancia, y especialmente de aquellos que se encuenlren en s¡tuación de mayor wlnsrabildad.

3. Que, medrante el Decreto Supremo N" 14 del 2017, del [¡inisterio de Desarrollo Soc¡al, Subsecrelaria de Servicios Sociales,

se aprcbó el Reglamenlo del Subsrslema de Prolección lntegral a la l¡fancia "Chrle Crece C0nligo', el cual conlempla un

co[junlo dc prestacioncs y acciones admrnistradas por organismos públicos y personas juridicas de derecho privado, que se

fundan y articulan en función del enfoque de derechos y crianza respetuosa del niño y la niña

4 - Que, en alención a los requerimientos teritoriales del Subs¡stema, sn lo referido a la articulación y fortalecimienlo de la
gesl¡ón de las Redes Comunales, el lVlinisterio de Desarrollo Social ha determinado la necesidad de ejecutar el Programa de
Fortalecrmiento i¡unicipal, elcual l¡ene como proposito superar las deficiencias que presenlan las redes locales para gesl¡onar el

acceso de niñas, niños y sus familias a servrcios y apoyos que requicren.

5- Que, mediante Resolucion Exenta N" 1436, de 2013, del Minis(erio de Desarrollo Social, se delego en los Secrelarios
Regionales Ministeriales, el eiorciclo de la facullad de suscribir y aprobar conven¡os de lransferenc¡e de recursos, con

organismos ele&tores del Subslstcma de Proteccion lflegral a la infancia 'Ch¡le Crece Conligo', cuya cuanlia sea inlerior a

5.000 Lln dades Tr¡butar¡as ¡¡ensuales, asl como tanrbién suscribir y aprobar los actos relacionados con su eiecución y término.

6 - Oue, la Ley de Presupuestos del Sector Público en la Panida 21, Capilulo 01, Programa 06, de la Subsecretaria de Serucros

Sociales, S¡slema de Protección Integral a la lnfanoia, Subtitulo 24 ltem 03, en su asignación 003, contempla recursos

destinados a la eiecución del "Programa de Forlalecimienlo Mun¡cipal'

RE§UELVO

I'APRUÉ8ASE el Convenio de Transferenoa de Reorrsos Para la Ejecución del 'Programa de ForlalecrmEnto l\4uniipal"

Subsistema de Protección lntegral a la lnfancia Chie Crece, surrito la Secretaria Regional Ministenal de DeMn0llo Socialdel Biobio y

la Mun¡cipa¡rdad de Lola, oJyo texto es del siguiente lenfi:

CONVENIo DE TRANSFERENCIA DE REcURSoS "PROGRAMA DE FORIALECIMIEttTO lrluNlclPAL"
SUBSISTEIIA DE PROTECCIÓN I}ITEGRAL A LA INFANCIA CHILE CRECE CONTIGO

ENTRE

SECRETARíA REGIONAL MII{ISTERIAL DE DESARROLLO SOCIAL DE LA REGIÓN OE BIO BIO

ITIUNICIPALIJAD OE LOIA

En Concepcrcn a 23deluliode 20'lB, enlrcla §ecretaria Regional Ministerial de Desarrollo Soc¡al dela Región de BIOBIO en

adelanle la 'SERE¡ill-, representada para estos efectos por el(la) Secrelarro(a) Regional Minisler¡al de De$arrollo Socral, don

Atberlo Esteban Moraga Kiel. ambos domroliados para estos efectos en Anibal Pinlo 1442 piso 3 comuna de Concepc¡ón.

Región de dBl Biob¡oi y por la olra la llustre i,tunicip¿lldad de Lota, en adelaale e indislinlamente la "N4un¡crpalldad' y/o 'el

Ejecutor', representado por su Alcalde{sa), don(ña) Mauricio Gabriel Velasquez Valenzuela, anrbo(a)s domiciliado(a)s para estos

efectos en Av Pedro Aguine Cerda 302, Regrón de Brobio
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CONSIDERANDO:
1.- Que, por la Ley N" 20.379 se eslableció el Subsistema de Protección lntegral a la lnfancia, denominádo Chile Crece Contigo,
que acompaña a los niños y niñas, en los lérminos que indica, a fin de facilitar su acceso a los s€rvicios y prestaciones que
atiendan a sus neces¡dades y apoyen s! desarrollo eo cada elapa de su ciclo yital, duranle la infancia.

2.- Qte, en este senüdo cabe precasar, que la ley N' 21 090 en su arlícúlo 2" ¡ntroduce modincaoones a la ley N" 20.379 con el
propósilo de extender en el relerido Subs¡stema el acompañamrento de niños y niñas que se encuenlren matriculados en los
establec¡mientos educac¡onales púbiims hasta el pnmer ciclo de enseñanza basica a tavés de los programas incorporados en la
ley de pr€supüeslos del ssclor público de c¿da añ0.

3 - Que. el Ministerio de Desarollo Social tiene la responsabilidad de diseñar y prornover la implemenlac¡ón del Subsislema de
Protección lntegral a la ln[anc¡a, efecfuando esla larea en forma coordinada con la rnstitucionaladad correspond¡enle a nivel
regional, provincial y comunal a trevés de las Mun¡cipalidades, en coordinación con las Redes Comunales del Subsistema Chile
Crece Conl go.

4.- Que, uno de los principales objstivos del Subsistema, es fomentar el desanollo y crecimiento de los niños y niñas que se
atienden efl el s¡sterna públ¡co de salL¡d y que se encuentran en Ia etapa de prirn€ra infancia, y sspoc¡almente de aquellos que se
encuentren en siluac¡ón de meyor vulnerab¡lidad, como son qu¡enes presentan algún tipo o grado d€ rszago sn su desarollo,
para l0 cual roqu¡ere co0lar con una dtversidad de tnicialivas que los entroguen el apoyo que requeren

5 - Que, med¡ante el Decreto Slpremo N' 14 del 2017, del Ministerio dc ocsarollo Social, Subs€crelaria de Servicios Soc¡ates.
se aprobó el Reglamento del Subsistema de Protección Integrala la lntancia'Ch¡le Crec€ Contigo'

6 - Oue, el reglamento relendo en su articulo 5' eslabiece que el señalado Subs¡stema, se caracterza por coordinar un conlunlo
de prestaciones y acciones admin¡skadas por organismos públicos y personas juridicas de derecho pnvado, que se fundan y
a(culan en función del enfoque de derechos y crianza respetuosa del niño y la niña, debiendo utitizarse crmo marco de
referencia bansversal a lodos los Programas € inlervonciones destinadas a los usuarios del mismo, con el propósito de cumplir
los objel¡vos especiñcls que se ¡ndican en dicho articulado.

7 Que, conforme al articrrlo 6' del referido reglamento, Chile Crece Contigo tendrá un modelo de geslión de participaoón
rnlerseciorial, basado en el trabaio en red, que mntempla la mordi¡ación y complementaredad en los d¡stintos n¡vel€s de Ia
adminisllación nacional, regional y comunal. La administracióo a nivel nacronal del Subsislema le coresponde al Ministerio de
Desarrollo Social, en el n¡vel regDnal a las Secretarias Regionales Ministeriales de Desarro o Soc¡at del páis, y en et ámbito de
la adm¡n¡sfac¡ón comunal, la coordinación I funcionamiento del Subsislema está a cargo de la Reo Comúnd Chile Crece
Conligo, la que e§tará ¡ntegrada, a lo rnenos, por el encargado/a cofiunal de Chile Crece iontigo y tas con[aparles c¡munales
en el ároa de salud y educación

8 - Que, las redes comunales Ch¡le Crece Conligo t¡enen como obietivo principal coordinar el acompañamienlo a la lráyecloria
del desarollo de 106 niños y niñas, monitoreando las diversas preslaciones del Subsislema a nivá comunal y rediádo las
derivaciones y gesliones que se [equieran para abordar las situaciones que pudieran afeclar el normal desarroll; de bs niños y
n¡¡as, segun las caracteristicas tocnicas y metodologicas dol Subsistema que imparta el M¡nisterio de Desarrollo Social

I Que' en atención a los requer¡mienlos territoriales del Subs¡stema Chile Crece Conügo, en lo releriJo a la arliculación y
fortalec¡miento de la gestiÓn de las Redes Cornunales para la impl€mentación locat det Su¡sislema de protección tntegrat a la
lnfancia, el Ministerio de Desarollo Social ha determinado la necesidad de e¡ecular el Programa de tortalecim¡ento Municipal, el
aJal liene como propos¡to suPerar las delic¡encias que presentan las redes locales para geslionar el aoceso do n¡ñas, n¡ños y sus
familias a servicios y apoyos que r6qu¡eren. Para ello el programa financia el encargadd comunal de Chile Crece Conligo, quien
coordina a lo§ seclores e inslituctones invoucradas en la provisión de seryicios y apoyos a los niños y niñas e ináuyendo
dlfusión del Subsistema Chile crece contigo a la comunidad Además se contempta iecursos para lá capacitación do los
funoonanos ¡nlegrantes de ta red básca y amp|ada en lemáticas relat¡vas a desarrollo infant¡t tempr;no.

10.' Que' mediante Resolución Exenta N" 1436, de 2013, del Ministerio de Desarollo Social. en los (las) Secretarios (as)
Reg¡onale§ M¡n¡steñales da Desarrollo Social, el eiercicio de la facultad de suscribir y eprobar conuenioi oó kansferenoa de
recursos, con organ¡§mos e¡ea¡tores del Subsistema de Prolección Inlegrala la infancia'bhile Crece Contigo',,Chile Solidario"
y s¿guridades y oportun¡dades, cuya cuantia sea inf€rior a 5.ooo Unidaáes Tnbutarias Mensuales, en et ámüfu du r, |'".p*riru
región, así como tamb¡én suscr¡bir y aprobar los actos relacionados cln la ejecución y término de d¡chos convenios

11 'Que, anualmente la Ley de Presupueslos del Sector Públim en la Partida 21, Capifulo 01. programa 06, de la gjbsecretarla
de servrcros Sociales, S¡slema de Prolecoón lnlegral a la l¡fancia, Subliluto 24. ltem 03, en ir r.ignacon ml, *nf"*pl.
resJrsos deslinados a la oiecución del 'programa de Fortalecim¡ento Municipal., por tan(o,

SE ACUERDA LO SIGUIENTE:

PRli,lERA: DEL OBJETO.

El obJeto del presenle convenio es la kanslerericra de rec1]rsos por parle de la Secretaria Regional Minislerial de Dcsarollo
soc¡al de la Regiofl del &ob¡o a la llustre MUNICIPALIDAD DE LórA, a ¡n de que d¡cha municr[arroao e¡ecuieia lioprurr. uu
trabajo aprobada por la Secretaría Regional Ministenal de Desarrollo Socrat de ta región det B¡oblo, o'e contorÁ¡oáJ'con to
elablecido en el presente conv€nio y en las "Reglas para la ejecuc¡ón del Programa deiFortalecimiento l,tun clpat oet Uinisterio
de Desarrollo Socral', aprobadas mediante Resoluciófl Exenlá N" 0351, oé tec¡¡a g de mayo de zoig,-íel M¡nisleno oe
oesariollo Social.



SEGUNDA: ACCIONES A DESARROLLAR.

En ejefircion del presente mnvenio, y sin periú¡c¡o de lo señalado en el numeral6, Letra C de la Resolución Exenla N"0351 ya

referida que aprueba las reglas para la e¡eorciin del Progfáma de Fortalecimiento Munic¡pal, la Munic¡pal¡dad se obl¡ga a
realizar las sigu¡entes acciones:
. E¡ecutar la Propuesta aprobada por la SEREIUI, la cual pasa a hmar parte integrante de este Convenio y del aclo

administalivo que lo apruebe
. Aportar los recursos humanos necesarios para cl correclo avance y administtación del Programa.

. Velar por ¡a ¡donoidad de las personas que trabalen en la implementactón delPrograma.

. Remrtrr ala SEREMI el curiculum d€l personal que se des€mpeñará en la e¡ecuc¡ón del proyeclo, elcualdeberá cumplir el

pelildelinido por MoS.
. Conhatar con cargo al proyeclo a un Coordinadoria Comunal, de acuerdo al pel¡l indkxdo, y disponrble en SIGEC, quren

deberá cumplir las funciones ind¡cadas €n el numeral 3 de la Resolución Exenta ya ind¡cada.

Excspcionalmente y, por motivos fundados (mmo por ejemplo, escasez de profesionales en el territorio), lá Munic¡palidad podrá

ex mirse de la obligaci5n antes indimda sólo en aquellos casos donde el prolesional a contratal pese a no cumplir mn el perfll,

cuenta con una evaluación favorable por parie del [4unrc¡pro y donde los lndicadores de Desempeño Clave para Forlalecimiento
[4un¡crpal lambren son favorables respecto de la ejecucron del Programa, lo anlenor deberá ser aulorizado previamenle por la
SERElVllres¡»cliva

. Desgnar a los profesionalss qus $tarán a cargo de reportar/gestpnar las alertas de vulnsrabrlidad del Módulo de
Gestión del S¡stema d€ Reg¡stro, Derivación y Moniloreo. efl adelante, SRD[¡. Eslos profesionales tendrán asignada una o más
alertas de vulnerabilidad ds acuordo al rol que des€mpoñ€n en la cornuna.

. Remil¡r lnfomes Técnims de Avance trimeslralmente y un lnforme Técnico Final. El formalo para estos rntormes será
obligatoriamente el que se disponga al efeclo a través del SIGEC. No se aceptará baio nmguna circunslancia la presenlación de
rnformes en un formato drverso

. Remiür via ofcio a la SEREMI, los productos ob¡igatorios contemplados en el lomulario del proyecto disponible en
SIGEC, coffespond¡entes a cada uno de los obietivos, ¡ndep€nd¡ente de la descripción de los mismos en los informes digitales.
Esios se podrán adiunlar en cualquier dispos¡tivo de almacenamianlo mas¡vo. Cab€ señalar, que previo a la d¡sfibuciin de
c{alquier material, este debe ser visado en forma y conlenido por la contraparle regional de Chile Crece Conügo.

. Rendit cuenta de los recursos lransferidos en virtud del presenle conven¡o de lransferenc¡a de recl.lrsos, de adJerdo a
lo eslablecrdo en Ia Resolucrón N0 30, de 2015, de Contaloría Generalde Ia Republica, que Fiia Normas de Procdimiento sobre
Rcndrción de cuenlas, o norma que la reemplace.

. Proporcionar a la SEREMI respectiva, todos los insumos necesarios pára facilitar la evaluac¡ón como eieculor del
programa

. Utilizará el S¡stema de Gestión de Convenios del M¡nisterio de Desarollo Socral (SlcEC) para le presenlaoón de tos
inlormes técnicos y rendiciones mensuales requeridas, sólo par¿ efeclos de respaldo, ya que la presentación de los informes
tecnims y rendrciones mensuales se debe etectuar de manera presencial.

. Utilizar el Sstema de Regisko. Derivacón y Mon¡loreo (SRDM)II para la gestión y mon¡toreo de a¡ertas de
vulnerab¡lidad y seguimiento a la trayeclor¡a de los niños/as que se atienden en el sistema público de Salud.

. Solicitar la habilitackin en el SRoM del profss¡onal que oqlpe el cargo de Coordinador/a Comunal, quien tendrá la
func¡ón de sdminiBlrar l6s daves a nivel local y será por lanto. qu¡en habilite a lodos los seclorialislas de la comuna

ÍERCERA; DE LOS BENEFICIARIOS
Serán benellcialiogusuarios drrecios del Programa os equipos de profesionales que integran las lnslituciones de la red comunal
Chile Crece Contigo y partic¡pan en materias relacionadas con el desarollo integral de n¡ños y niñas; beneficiándose
consecuencialmenle a niños y nrñas usuarios del Chile Crece Contigo, en especiá aquellos que presenlan alertas de
vulnerabilidad e0 el SRDM.

CUARTA: DE LAS 0BLIGACIONES
L¿ Municipalidad, tendrá las siguientes obligaciones:

a) Dar cumplimiento a las acciones a desarollar indicadas en la cláusula segunda del presente convenro.
b) Velar para que los recursos que se le transfieran sean destinados al ñnanciamienlo del Programa, aluslándose a lo d¡spueslo
en el presenle Convenro y a la Resolución ya indivtdualizada
c) Poner a disposición de la SEREMI, lodos los informes, documentos y veílicadores que le lueren requeridos, con el objeto de
implementar las evaluaciones sobre el Programa, como asimismo entregar de manera oportuna y en forma los lnformes

Táricos de Avance y Final.

d) lnqresar los infomes señalados en el número anterior, en el Sislema en L¡nee de Gest¡ón de Convenios del Min¡sterio de
Desanollo Soc¡al (SIGEC) ¡unto con s€r entregados en fomalo papel a la SEREMI mediante ofrc¡o d¡rigido a ésta para tales

efeclos.
e) Crear en su contabilidad, una cueflta complemenlaria de Adminislración de Fondos. dsnominada 'Programa de

' Acrrso por or¿lqlpr nav€gador sn ge§lón creoeconl€o cl



Fo(alecimiento Municipal', para la admin¡strac¡ón de los reflrsos lransf€ridos en virtud del presente convenio, y que deslinará
exclusivamenle para elorden contable del Programa.
q Restitlrir a la SEREMI, los excedenles de los recursos lransteridos en caso de eristtr de acuerdo a lo d¡spuesto en la cláusula
decimo cuarta dei pres€nte mnvenio
g) Rendrr cuenta de los fondos lransFendos, de conforrnidad a lo d¡spuesto en la Resoluc¡on N' 30, de 2015, de Contraloria
Genera¡ de a Reñblica, o norma que Ia reemplace, en concordancia con lo eslablec¡do en la cláusula décima del presente
convenio.
h) Dar cumplimiento a13 Resolución Exenta N'0351, de 2018, del M¡nisterio de Oesarmllo Social qus apruebá las Reglas para
la ejecución del Programa de Fortalecimi€nlo Municipal y a las ori€nlaciones Técnicas para la Gestión & Redes Chil€ Crece
Contigo y las Orientaciones Té6¡cas y el 'ooaimento de apoyo para abordar el Ri€Wo Biopsicosoc¡at desde Chile Crece
Contigo', disponibles en el SIGEC.

t-a Secrelaria Reqonal Minlslerial de Desarrollo Soctal, lendra las srgurentes obltqacroncsI Transferir los recursos, de conformdad a lo estabtecido en la cláusula se¡la del presente conyenroll Capacilaren elSislema de G€stión de Conveoios (SIGEC) a los Ejeallores que lo requteran
lll Exigi las rendidooes de cuentas de conlormidad a Io señalado en la Resoiución N' 30, de 2015, de Contrator¡a General de
la Republica. que fla Normas de Proc8d¡m¡eflto sobre Rendic¡on de Cuentas, o Norma quo la rsemplac¿.
lV. Dar oportuno cumpl¡m¡enlo a tos liempos de reüsión de los lnformes féql¡cos y de lnvers¡ón.
V Dar cumplimienlo a la Resoluc¡ón Exonta N'0351, de2018, del Ministeno de Oosárollo Social, que aprueba las reglas para
la eiecrJcióo del Programa de Fortalecimienl0 l\,lunicipal pres8ntados por el Ejecutor
V Aprobar rnediante aclo administralivo las redistribuciones presupuestarias soliiitadas formalme0te por los ejecutores
Vll. Venficar gue el personal conlratado por el ejec:ulor de cumplimienlo a los perfiles definidos, debiendo requerir los clrrriculums
del personal contralado denlro del primer mes de iniciada la eiecucrón del Proyecto, piazo que podrá exlenders€ hasla un
máx¡mo de [es meses previa aulorización de la SEREI¡I respecliva, en base a motivos fundados. El ¡nq]mplimiento de este
requ¡ito podrá dar lugar al témino anticipado del convenio.
Vlll. Supervisar té«ricamenle las propuestas ds fabaio y produclos asociados. Las observaciones quo sean realizadas se
entregarán por escrito a los ejecutor€s, para que ss rgal¡cen las corr8ccionss y/o modilicaciones pertinenles.
lX. DiclaI la resohción exenla de ciere d€ ejesjc¡ón d€l programa, d€ conformidad a lo eslablec¡do en la Resoluciófl Exenla N.
0351, ya refer da
X. lnformar al Muntc pio los resultados de la evaluación una ve¿ l¡nalrz¿da la €iecución del Programa, según la variación en los
'lndicadores de Desempeño Clave para Fortalecim¡enlo lrunicipal'.
Xl. La SEREMI, para apyat la gest¡ón local deberá constiturr Mesas Técnicas Regionates, que permitan abordar las diversas
dificultades ident¡llcadas para la geslión efectrva de alertas de vulnerabilidad biops¡cosociales. Con éste propósito deberá
convocrr a las contraparles reg¡onales qle representen a: salud, Educacbn, JUNJI, |NTEGM, sENAlvlE, SERNA¡¡EG,
JUNAEB, enúe otrc.
Xll. Verificar el olmplimiento de los productos comprornetidos en el proyeclo. Cuando el eiecutor no haya utilizado to6 recursos
para los ñnes que fueron aprobados, podrá solicilar la restitución de los fondos.

QUINfA: SISTE'.tA OE REGISTRO, DERIVACIÓN Y TIOf'IITOREO (SRDM) POR PARIE DEL EJEGUTOR:
Conlolme alAliculo N' 10 del Decreto Supremo N'14, que aprueba el Reglamenlo del Subsistema de Prolección lntegral ala
lnlancia, un Sistema de Registro, Deriyacjon y Monitoreo, constituirá el soporte de informacioo y comunlcaciones para realizar la
coordinación y supervisión de las acciones de acompañamiento y seguimiento para la lrayectoria del desanollo integral de los
niños y niñas usuarios del Subsistema Ch¡le Crece Conügo a través del regisko de atmción de las geslantes, n¡ñas y niños, sus
familias y cuidadores, caut€lando el t aiamiento de datos calificados como dalos sens¡blss de coflformidad a la normal¡va
v¡gente.

En virlud de lo anlerior, el Mr¡nicipio deb€rá utilizar el SRDM'? para la geslion y monitoreo ds alertas d€ vulnerabi[dad y
segurrniento a la lrayectoria de los niños/as que se alienden e¡ el sister¡a público de Salud
Para llevar á la práctica €l acompañanlrento a la trayectofla nrediante el SRDM y el cumpl¡mrenlo de las tareas asignadas que
éste requiere, el Elecutor mediantB Oñc¡o dingrdo a la SEREMI, deberá informar el nombramrento de/ la Coordinador/a Comunal
y rEuerir una clave @rcspondiente a su peffil.

Cofl esla func¡ón, quien ejerza dicio cargo podrá habilitar a todos los s€ctorialistas de la comuna. Será por lanto, quien lenga la
lunción de adm¡nistrar las c¡aves a nivellocal.
Las personas a qu¡enes se les asigne clave de acceso al Sistema, no podrán ceder baio ninguna circunslancia sus claves y
nombres de usuar¡os, y serán plenamente responsables de las acciones efecluadas baio el uso de su dave y nombre. El
ejeculor deberá cumpfir con los eslandares de seguridad que le informará el Mrnisterio, a través de la SEREMI, para el acceso y

uso del Srslema debiendo resguerdar la mnfrdencralidad de los dalos a que tengan acceso las p€rsonas que por la nalural€za
de sus funciones deban acceder al Sistema.

SEXTA: TRANSFERENCIA 0E RECURSOS

Para la georoón del presenle convenio, la Sedetar¡a Regional ¡¡inislerial de Desarrollo Social de la región del Biobio,

translerirá a la llustre UUNICIPALIDAD 0E LOTA, la cantidad de $ 7.000,00(siele millones de pesos).

Los recursos serán fansferidos en una sola cuola, dentro de los l0 {die¿) dias hábiles sigu enies a la total tramitación del acto

admm slratrvo de la SEREMI de Desarrollo Socral respeclrva que apruebe el p¡esenle Conveno

Los recursos transferidos deberán deposilarse en la cúenta corriente que la Municipal¡dad disponga para la recepción exclusiva

de fondos provenientes de Programas adminislrados por este Min¡sterio.

Los reersos transfer¡dos deberán s€r ulilizados exclusivamenle en el linanciamiento y gestión del pr€s€nte Conven¡o,

Acce$ por qra¡qucr ñavegador e¡ geslón crgc€ontso cl



diferenciando los rubros de gaslos de inversión y de administración, de conlorm¡dad a los punlos 4 de las Reglas para la

eiecución del programa ya ¡ndiúdualizada.

SÉPTIÍIIA: DE LA VIGET{CIA DEL CONVENIO Y EJECUCION DEL PROGRA A,

De la Vigencia del Convenio.
El Convenro entrará en vigencta una vez que se encuentre tolalmente tramitsdo el acto adminisÍ¿t¡vo que lo aprueba, por parte

de la SEREMI, y se extenderá hasta la aprobac¡on o rechazo definrtrvo del lnlorme Técnico Frnal y de lnvetsón Final. y

reintegrados los saldos no ejeculados, no rendrdos o rechazados según corresponda.

0€l Plazo de Eiecución del Programa.

El plazo de eiecición del Programa sé ¡n¡ciará una vez tanslerido los recursos, y tefldrá la duración de 12 meses de

confom¡dad con la propuesla aprobada. Con todo el plazo de eiecuc¡ón del Programa, no podrá exceder el 31 de meyo del año

presupuestario sEuienle a la suscripción del presenie convenio.

Srn perju¡cto de lo antenor, excepcionalmente se podrá contemplar reLrnocim¡ento de gastos con anterioridad a la total

tramitación del aclo admrnstralivo que apnreba el presenle convenro, desde el lérmno de la eiecución de la versiÓn

nmediatamente anterior del Programa, a fin de dar contrfluidad al recurso humano conlralado por el ejecutor para la versiÓn

antenor del misrno y a efecios de dar continuidad al func¡onamiento de la red comunal, a la gestión de casos y dar rcspuesta

oportuna a las alerlas de vulnerabil¡dad biopsicosocial identific¿das

Ei plazo de ejecución podrá ser ampl¡ado por la SEREMI, por una vez, a peUción ds la Municipalidad via oñc¡o ñÍnado por el(la)

Alcalde(sa), en base a mot¡vos fundados debiendo adjuntarw a la pelicion precedente un informe técfl¡c! y financiero de la

iniciativa y una calendarizacion pormenorizada de las acciones que se ejeqrtarán en el plazo ampliado con plena utilización de

los recursos disponiUes a esa fecha. Será lacultad de la SEREMI respecliva autorizar o rechazar la solicilud, en ningún caso el

ptazo amplládo podrá extenderse más allá del 31 de mayo del año s¡guienle al dÉ la suscrrpclón delconvenio.

OCTAVAI OE LA MOOIFICACIÓN DEL CONVENIO POR AUfIIENTO DE RECURSOS,

Durante la eiecucion del Programa se podrá modificar el convonio, mn el obieto de incrementar los recursos traosfer¡dos

originalmente.

para malerialtzar la aceptaoón de los recursos adicronales la comuna deberá ingresar a SIGEC una nueva propuesta que

rncluya tos nuevos produclos []corporados y Darale{amcnlc una Modiñcación Presupuestana. Una vez que se apluebe la

propuesta y Ia nueva d¡stribuL:ión de presupuesto, se podrá gestronar la lransferencta de recursos. La aprobaciÓn de la

modifrcacrón presupuestaria se realizará mediante la suscr¡pción de una modiñcación al conven¡o c€lcbrado enlre las partes, el

cuál será aprobado por el correspondiente aclo administralivo

NOVENA: DE LA REOI$TRIBUCIÓN PRESUPUESÍARIA

El tvllnicipio podrá. en casos lustilicados solio tar la rediskibuc¡ón de los fondos asignados para la eiecuciÓn del convenio. de

acuerdo a lo establecido en las Reglas para la Eiectlción del Programa ya individualizadas

Deberá solicitar por escnlo la autonzación a la SEREMI, por causas debidam€nte fundadas La SEREI'¡I anahzará técnica y

financjeramente ia solicitud. y aprobará en su c¿so medianle la drctacón de un acto adminislralivo En caso de ne§aliva a la

solic¡lud, la SEREMI deberá comun¡calo al Munrcipio por escfito sxPlicando las razones de tal decisiÓn

Toda redistr¡bución presupuestariá, nscssaÍia para financiar un gasto no dbierto con la d¡stribuc¡ón vigente deberá ser solic¡tada

y encontrarse aproüada;n anterioridad a qjalquier accrón de compromiso de dido ga§to, en la medida que se aiusle a hs

items aulonzadoS en el respectivo plan de cuentas Señalado en las Reglas para la E¡eCUción del Programa.

Las sotrcitudes de Redislribuc¡ón Presupuestaria deberán, en todo caso, ser presentadas a la SEREMI ha§ta 30 dias coÍidos

previos a la fecha de finalizaciÓn de la ejecucón del Pfogfama en slGEc y paralelamente via oficio.

Coflesponderá a la Secretarla Regional Ministerial de Desarrollo Social respectiva dar respuesta a las solic¡tudes de

redislribuc¡ón presupgcstaria en un plazo máximo de 10 (diez)dias hábiles desde la recepción del oñoo que as¡ lo solicile

DECltrtA: DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS

i" éuli"t ri" nar*l Ministerial de oesarrolto Social respect¡va y la Municipalidad eiecutora.,deberán sujelarse_.enñaleria de

rcnd0ón de cuen-tas a lo señalado en la Resolución N" 30. de 2015, de la contraloria General de la Republlca que nla nomas

sobre procedrmrento de Rendiciones de Cuentas, o la noÍmativa que la reemPláce y segÚn lo estpulado en el conv8nio de

transferencia.
La SEREMI será responsable ente otras cosa§ de:

;t Exigir rendición mensualde cuentas de 1o3 fondos otorgados, la cual debe s€r entregada en forma mensual. dentro de

üs 1tS¡ OljtaUies adm¡nistrativos iÚi.nt r .r mes que coir€sponda. El plazo para presentar las rendic¡ones se contará

deie la total tramitación del último acto adm¡nistfatilo que aprueb¿ el pre§ente convenio.

b) proceder a su revigión para Oátar*iru, ta conecta inversión de los recufsos concedidos y el cumplim¡ento de los

obietivos pactados.

c) Observar aquellos gaslos que no corcspondan

d) Rechazar gasto§ mal eiecutados

e) Oldenar el reinlegto de los misrms



0 Manlener a disposición de la Contraloria General de la Repúblila, los antecedentes relalivos a la rendición de cuentas
de las señaladas kansferencas.

UNDÉCI}IA; DE LOS INFORMES TÉCNICOS OE AVANCE

El Minisler¡o de DesaÍollo Social manEndrá un permariente seguimienlo y control de h eJecucÉn del Programa medBnfe el
análisis y evaluac¡ón de los informes Técnicos de Avance y Final y si fuera procedente por Ír€dio de otras actiüdados
conducentes a su propós¡to.

^) 
lnforrms Tecnicos de Avance y Final

lnlomes Tecn¡cos de Avance lniciada la elecucún del Programa, a parlrr de la lransferencla de recursos, la Municipalidad
entlegará a le SEREMI respecliva, lnlormes Tecnicos de Avance lnmesfales, duranle Ia eiecucron del proyeclo. Estos doberán
seI enlregados, dentro de los 5 di¿s hábiles sigu¡enles al período que se nforma, via SIGEC y una vez aprobado. deberá ser
rem¡t¡do via ofiqo. El formalo de entrqa será obligatoriamente el que se disponga a través del SIGEC.
Los lnformes deberán dar cuenta, al menos, de todas las activilades o procesos desarrollados en tomo a la implemenlación del
Programa, duranle el periodo a ¡nfomar, Los inlormes de avance deberán contener almenos, la s¡guiente información:

. Delalle de las acciones realizadas para cada uno de los objetivos que contempla el proyecto. En caso de la no realización de
aclividades compror¡etidas en el oronograma, deberá juslificar y señalar estralegias para el próx¡mo trimestre
o Ereve descnpción de ¿speclos pos¡tivos y difcultades duranle el perodo a ¡rformar
. Descripción de las gestiones realizadas para melorar los indicadores de desempeño conlunal y en especial, sobre la gestión
de alerlas de vu¡nsrabilidad, considerando los reportes disponibles

. Cronograma de reun¡ones de la Red.

B) lnforme Téc¡lico Final: La Municipal¡dad deberá entregar el lnforme Técnico F¡nal, dentro de los 7 dias brridos desde
el lérmino de la e¡ecución del Programa y deberá contener, a lo menos, la siguiente infomacion:

1 oelalle de las acciones realzadas en la elecuoón del Programa y cronograma de efectivo cumpl¡miento de las elapas
asociadas En caso de la no real¡zacrón de aclividades comprornetidas en elcronograma, deberá lustificar la siluación2 Breve descnpción de aspectos posilivos y dlfcultades duranle el proceso de e¡ecución.
3. Doscripclon del estado f¡nal de los produclos y actvldad€s relacionadas con los objetjvos del ProEama, de6nidos en el
formulario del proyecto aprobado. Descripc¡ón d€ los resullados oblonicos sn cl.Janto a los lndi:adores de Desempeño Comunal
y la gestión de alertas d6 vulnerab¡lidad, considerando elúltmo rsporte dispoñible
4 Descripctón del funcionamienlo de la red: Participación de los actores requoridos, period¡cidad, clmplimiento de las
acliYrdades compromeiidas.
5 A efeclos de velar por la conlinu¡dad del Programa y el compromrso del Municipio en el mismo, se incluirá un apartado que
conter¡ple la expresión, por escrilo de las acciones quc lomará la Muniopalidad para el manteoimienlo y continuidad de tas
acciones rr¡plementadas

DÉCI O SEGUNDA: CONTRAPARTES TEcNIoAS
Con el obieto de efecluar el seguimiento, !, coord¡naciones necesarias para la eiecución del convenio, cada una de las parles
des¡gnará una'Contaperte Técnica'
La Coatraparle fécnica de la SEREMI, será el funcionario con respoosatrilidd admin¡strativa encargado del Programa en la
Región, designado por el/la Secretario/a Reg¡onal Ministerial de oesanollo Social, lo que deberá comunicars¿ a la Municpal¡dad
via Ollcio en el plazo de 10 d¡as háb¡les desde la entrada en ügonc¡a del presente convenio.
La Contraparte Técnica de la Municipalidad, corresponderá al funoonario Gon responsabilidad administraliva Encargado
Comunaldel Proyecto. desrgnado por el(la) Alcalde(sa), que deberá ser comunicado a ¡a SEREMI v¡a Oñcto en el plazo de 10
dias hábiles desde la entrada en vigenc¡a del presenle convenio.

DÉCfio IERcERA: DE tA REV¡§IÓN DE Los INFoRMES TEcNIcos Y DE II{VERSIÓN

El Min¡sterio de Desarollo Social, a bavés de la Secretalla Regional Ministerial de Desanollo Soc¡al respecliya, revisará los
lnformes Tecnicos y de lnvers¡ón dentro del plazo de siele {7) dias corridos, contados desde su rec¿pc¡ón y podrá aprobarlos u
observarios. En caso de lener observaciones o requerrr aciaracio¡es por parte de la Municipalidad, respeclo de los informes,
éstas deberán noüficarse pol escrito denlro de los dos (2) dias hábiles siguienle al lérm¡no de la revisión. La Mun¡cipalidad
tendrá un plazo de siete (7) d¡as coridos conlados desde la not¡ficacjón de las obseruac¡ones, para hacer las @recciones u
aclarac¡ooes pertinentes y enfegarlas a la Secretal¡a Regional M¡nisterial de Desarollo Soc¡al, el que deberá revisadas dentro
de los seis (6) dias corridos siguientes 6la fecta de su recepción, d€biendo aprobar o rechazar definiüvamenle los lnformes
señalados.

Ambos l¡pos de informes (técnico y de inversión) deberán ser co¡ncidentes on oranto a actividades e inversión realizada.

oÉctMo cuARrA: TÉRMrNo ANflcrpAoo oEL coNVENro
La SLREMI podrá poner término anticipado al presente mnvenio, si se produc¿ ¡ncumplimiento grave y/o re¡torado ds las

obl€aciones establecidas en éf. lales conlo
a) Si su ejecución se desvia de los fines que se luvieron a la vista para celebrarlo

b) No presentar los infomes comprometidos.
c) No efectuar dentro del plazo estipulado las corecciones o aclarac¡ones de los informes presentados. o no subsanar o adarar
adecuadamente los eÍores u observaciones planteadas por la SEREMI.

0e acuerdo a lo anterior la SEREMI podrá poner término ál presente convenio y de mrresponder, exig¡rá la restitución de los



recursos observádog, do hs saldos no oleortados o ño reodlbs gn el plazo que d§ponga le SEREMI

2ara tales efeclos. se envrárá aviso por escrilo a la cofllrap6rte, mediante cartá csrtitcada al dorniolio ndicado 8n la

.1)mparecenc¡a expresaodo las c¡rcunslanoas que moltvan 4i lérmino del conwnio El Municiph dentro de los veinle (20) d¡a§

friil)ttits srgulgntcs a la llolifr.at:lo¡l de dt{Jra carla aloberá enlregar un rnfornre de los gastos elecluados a la fccha La SEREMI

drr)er¿ relrsat drcho nlornrj ,jc¡lro dcl pl¡z,l de lrr¡l.e {larl dras habrles (onlados.Jesde su lecepcón y podrá aprobarlo u

cbser'/¿tlc E¡ caso de lener obscftaciofies L) re{lr¡(,rr ;¡r:laraa,(rrcs por pdrle del Munrc¡tno respeclo del lnlorme. e§tas debefán

lolilrc sele fln escnlo denlro de los ,Jos (2) dras hábllcs srgr¡cnles al lermrno de la rcvrsrofi El Munlclpo lendrá un plazo de

ocño {Bi dias habiles contados desde la nolifcácón de las otjservacones. para harÉr las correccofles u aclaracones

pg.tinsntss y ontregalas a la SEREMI. la cual debera revisarlas y p{onuncl.üse definrl¡vamenle denlro do lo§ slete (71 dias

hát¡les stguiefllos a la fedra de su recegción

El Munrcrp¡o dcbcrá resl¡lur en cuatrlr¡er caso los saldos no cJccut¿dos, dentro del plazo de veinte (20) dias h¿b¡les, conlados
(lesrle et pr.rnunctamEnlo eloctuado por l¿¡ SIRF[4] En el nrismo plaTo .lct]erá reslillnr los saldos no rendidos y/u observadss,

e r:aso que cl rnlomre no hav¡ srdo aploDacJo

OÉCIIIO QUINIA: CIERRE
La Secrelaria Regiond Minster¡al d€ Desarrollo Sood aprobará el cerre (k la eFcúüon dc¡ programa m€drante ácto

adÍxnistraliro €o bass e h fevisió{l y aofliss de los doqrmenh§ que se 5¿ñ?r a qxrllrutrjÓn

lr) lntormes T6{t*cú de Av¿re y Find;

F) lnfomes de hlersión litensllalas y Final y

7 ) Comprobanles de re¡nleqros, si coresponde

DECIMO SFXIA, PRORROGA AUTOMÁIICA
qi prcsc lu co vento podr¿ pioffogarsc c¡ io,lra uturr¡:rlca y sucrjs,va p¡J, €uales pertcdrjs ¡Jc lem!ü efr la n¡€dida que ei
p,ogram¿r cuenle co drspor¡ll rdad p¡esupr¡esl¿Íra s("grln la l-ey de Presupueslo Cel Seclor publlco delatio tespecüvo Med¡aote

acto admin¡slrativo del Minrsterrc de Desarollo Socral so e§lablecerá el fl¡onlo a fan§l€r¡r por la SEREMI

Para hacer efectiva la pronoga automáüc¿ los munlopos deberán cumplir con do§ condiciooes

- Pre§€flhr una proF¡esta er¡ d foffiularb de proyecb hati[tado para tal efedo, donds nlorme las diorEs para dar

Cl,mplim¡eíto a los ot{elivoB del Programa sn 8l fluevo fHbdo de eieg.lc$n.
. Oue la 3ERE¡,¡| dc Desarrollo Social respeclrva enlregue urla evahación posilivá en cuanlo a la eiecución del Programs, de

¿,-ucrlo ¿ ¡os rndrcadores de dcscrntviño defndos desdc cl N¡vcl Cenlral

[,ara todos hs rfeclos lcg¿rle!. l.¡ Uorr()rJa arjlon]¡hca da ¡rlrc¡o a tirl nuevo cor]veno de lr¡¡sfefcncia de recursos'

oÉc| o SEPTI A: oE LAS P€RSOI{ER|AS

La person«ia con S¡e concurql a esle acb, ol Sr. (¡) Socrólario{a} Regiorid Minbtsrid de D6Encilo Social de la Región del
Bioblo. don(ña) Alberto Eslebafl [to{aga Kiel , consla er oecrsto 43 de miórcd8s 11 do aDdl do 20'lB, del }gnisl€rb & Dssflrollo
$cÉl y la de don(ña) Mauricio Gabnel Velasquez Valerzuela, coosta en Decreto Alcaldiqo N" 4183 del mrles 6 de Dicitmbre de
/!1t¡

tl üesonle t-,o0Jcno se frma en d{)s f2l cl-^rnDiiues r-cu3k¡erle aulenhcos quedardo uno eo [rder de la SEREMI y üno en

srder de la Munrüpaldad

Frmado ¡q¡caldá Mun¡cipal¡dad de Lota y Seréfiidé Desarollo §octal & la Reglón dol Biübio.

2" IMPÚTESE el gaslo que demanda el cumDlirn€nlo del presenle conven¡o a ls Partida 21. Capih]lo 01. Programa 06,
§ublrlll10 24 llrxn 03 Asrltr¿rcr¿)n 003 Programa rre Forlalcclnriento ¡,lunrcipal"dol prosIpuesto de la Subsecrelaria de Servrctm

ANOTESE. REFRENOESE Y COMUNiOUESE

MORAGA
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